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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

ORDEN de 3 de octubre de 2003, por la que
se convocan las subvenciones
correspondientes al año 2003, para proyectos
de inversión nueva en materiales y equipos
en Escuelas Taller, Casas de Oficios y Talleres
de Empleo en Extremadura, reguladas en el
Decreto 94/1997, de 15 de julio.

Los firmantes del IV Plan de Empleo de Extremadura en repre-
sentación de sus respectivas organizaciones, han puesto de mani-

fiesto la potenciación de los programas de Escuelas Taller, Casas
de Oficio y Talleres de Empleo.

El Decreto 94/1997, de 15 de julio, modificado por el Decreto
150/2000, de 13 de junio, regula la concesión de subvenciones
destinadas a colaborar en la financiación de nuevas inversiones en
materiales y equipos para los proyectos ejecutados por las Escuelas
Taller, Casas de Oficio y Talleres de Empleo de Extremadura, justifi-
cadas por tratarse de programas de formación y empleo dirigidas
a facilitar la inserción laboral de los trabajadores desempleados.

A la vista de la finalidad del programa de Escuelas Taller, Casas
de Oficio y Talleres de Empleo y de lo acordado en el IV Plan de
Empleo de Extremadura, la Junta de Extremadura entiende la

Notificaciones.— Anuncio de 2 de octubre de 2003,
sobre relación de interesados para proceder a la notifica-
ción por comparecencia de Liquidaciones Complementarias
giradas por el concepto de Transmisiones Patrimoniales .......

Servicio Extremeño de Salud

Adjudicación.— Resolución de 22 de septiembre
de 2003, de la Secretaría General, por la que se adjudica
el expediente de contratación de la obra “Reforma para
implantación de una Sala de Litroticia en Hospital de
Mérida”. Expte.: CO/00/13/03/CA ........................................

Diputación Provincial de Cáceres

Funcionarios de Administración Local.—
Anuncio de 9 de septiembre de 2003, sobre nombra-
miento de funcionario de carrera .......................................

Ayuntamiento de Badajoz

Urbanismo.— Anuncio de 14 de julio de 2003, sobre
aprobación del Plan Especial del Área del Suelo no urbani-
zable de Admisibilidad Residencial nº 23 (SNU-A.R.-23) .......

Ayuntamiento de Los Santos de Maimona

Normas subsidiarias.— Edicto de 6 de octubre
de 2003, sobre modificación de Normas Subsidiarias de
Planeamiento. UE-14 .............................................................

Ayuntamiento de Cáceres

Urbanismo.— Anuncio de 3 de octubre de 2003,
sobre aprobación del Proyecto de urbanización de la
Unidad de Ejecución SUP2-4 “Residencial Casa de
Plata” .....................................................................................

Ayuntamiento de Galisteo

Normas subsidiarias.— Edicto de 18 de
septiembre de 2003, sobre modificación puntual nº 2/2003
de las Normas Subsidiarias ...................................................

Notaría de Almendral

Notificaciones.— Edicto de 25 de septiembre de
2003, sobre notificación de Acta de Notoriedad del Exce-
so de Cabida .........................................................................
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conveniencia de continuar con el apoyo de anteriores Planes de
Empleo para proyectos de inversión nueva en materiales y equi-
pos en Escuelas Taller, Casas de Oficio y Talleres de Empleo de
Extremadura, que serán financiados con fondos propios de la
Comunidad Autónoma.

En virtud de lo expuesto, y en uso de las atribuciones conferidas
por los artículos 36 f) y 92 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero,
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

D I S P O N G O

Artículo 1.- Convocatoria del año 2003.

Se convocan para el ejercicio 2003 las ayudas reguladas en el
Decreto 94/1997, de 15 de julio, modificado por el Decreto
150/2000, de 13 de junio, para proyectos de inversión nueva en
materiales y equipos en Escuelas Taller, Casas de Oficio y Talleres
de Empleo de Extremadura. Las ayudas a las que se refiere la
presente disposición y su financiación van con cargo a los Presu-
puesto Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura
para el ejercicio 2003, por una cuantía de 721.316 euros, código
de proyecto de gasto 2002.19.004.0015.00 y 212.000 euros, códi-
go de proyecto de gasto 2003.19.004.0005.00.

Artículo 2.- Presentación de solicitudes.

1.- Las solicitudes de subvenciones se formularán en el impreso
normalizado conforme al modelo publicado como Anexo I a la
presente Orden y podrán ser presentadas en los Servicios Centrales
del S.E.X.P.E. en Mérida, Servicios Provinciales del S.E.X.P.E., en los
Centros de Atención Administrativa o en cualquiera de las formas
previstas en el art. 38.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, acompañada de la siguiente documentación:

a) Fotocopias compulsadas de la Tarjeta de Identificación Fiscal de
la Entidad Promotora y del Documento Nacional de Identidad del
representante legal de la misma.

b) Escrito firmado por el representante legal de la entidad, en el
que se declare si se ha solicitado u obtenido otro tipo de ayuda
para el mismo proyecto de inversión, indicándose, en su caso, la
cuantía y el año en que se realizaron las inversiones.

c) Proyecto de ejecución y/o Memoria valorada, firmada por el
técnico municipal competente, en el que deberá especificarse los
costes de los materiales y equipos de nueva inversión.

d) Cualquier otra documentación que la entidad estime de inte-
rés a efectos de valorar la petición y que tengan relación con

los criterios de valoración establecidos en el artículo 6 del Decre-
to 94/1997, de 15 de junio.

e) Las Entidades promotoras que no sean entidades públicas
deberán presentar Certificados originales de la Tesorería de la
Seguridad Social y de la Administración de Hacienda, que acredi-
ten, respectivamente, el encontrarse al corriente en sus obligacio-
nes con la Seguridad Social y tributarias.

f) Copia del documento de “Alta de Terceros”, debidamente dili-
genciado con referencia a la cuenta bancaria donde se desea que
se realice el ingreso de la subvención.

g) Certificado original de estar al corriente en las obligaciones
tributarias con la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

2.- El plazo de presentación de solicitudes será de quince días a
partir del día siguiente a la publicación de la presente Orden en
el Diario Oficial de Extremadura.

Artículo 3.- Resolución.

1. Será competente para dictar la resolución el Consejero de
Economía y Trabajo, a propuesta de Director Gerente del SEXPE.
La resolución que se dicte pondrá fin a la vía administrativa.

2. El plazo máximo para la resolución del procedimiento será el
recogido en el artículo 7.2 del Decreto 94/1997 de 15 de julio.

Artículo 4.- Pago de la subvención.

l. El pago de la subvención se hará efectivo una vez justificado el
destino de la ayuda en los términos expresados en el artículo 9.2
y 3 del Decreto 94/1997, de 15 de julio.

2. Se podrá anticipar hasta el 50% de la subvención concedida sin
necesidad de presentar garantías cuando se trate de entidades
públicas de acuerdo con lo establecido en el artículo 6.4 de Decre-
to 77/1990, de 16 de octubre modificado por el Decreto 50/2001,
de 3 de abril y hasta el 75% con la garantías que correspondan a
los efectos y en la forma prevista en el artículo 9.1 del Decreto
94/1997, de 15 de julio regulador de esta medida.

DISPOSICIÓN FINAL

Esta Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación
en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 3 de octubre de 2003.

El Consejero de Economía y Trabajo,
MANUEL AMIGO MATEOS
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

RESOLUCIÓN de 24 de septiembre de 2003,
del Servicio Territorial de Cáceres, autorizando
el establecimiento de la instalación eléctrica.
Ref.: 10/AT-000168-000004.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Iber-
drola Distr. Eléct., S.A. con domicilio en: Cáceres, C/ Periodista
Sánchez Asensio, 1 solicitando autorización administrativa y
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el artículo
128 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (BOE 27-12-
2000), así como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Iberdrola Distr. Eléct., S.A. el establecimiento de la
instalación eléctrica, cuyas principales características son las
siguientes:

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Intemperie.
N. de transformadores:

Número Relación de transformación
2 45,000 / 13,800

Potencia total en transformadores en KVA: 40.000.
Emplazamiento: Cáceres. Ctra. N-521, PK. 44,5.

Presupuesto en euros: 753.863,30.
Presupuesto en pesetas: 125.432.299.
Finalidad: Mejora de la calidad del servicio.
Referencia del Expediente: 10/AT-000168-000004.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras
no cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta
en servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan
en el artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000 de 1 de
diciembre.

Cáceres, 24 de septiembre de 2003.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
PEDRO GARCÍA ISIDRO

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

RESOLUCIÓN de 3 de octubre de 2003, del
Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología,
de concesión de ayudas para la
reincorporación al sistema de Ciencia-
Tecnología-Economía-Sociedad de
Extremadura de Doctores que hayan
realizado una estancia en el extranjero.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 6 de junio de
2003, por la que se convocan ayudas para la reincorporación al
sistema de Ciencia-Tecnología-Economía-Sociedad de Extremadura
de Doctores que hayan realizado una estancia en el extranjero
(DOE nº 70 de 17 de junio), y a tenor de lo que se establece en
su artículo 8, a propuesta de la Comisión de Selección, y haciendo
uso de las atribuciones que tengo conferidas:

R E S U E L V O

Primero.- Conceder las Ayudas para la reincorporación al sistema
de Ciencia-Tecnología-Economía-Sociedad de Extremadura de
Doctores que hayan realizado una estancia en el extranjero, a los
solicitantes relacionados en el Anexo I.

Segundo.- Mantener, en calidad de suplentes, hasta el 31 de
diciembre de 2003, a los solicitantes relacionados en el Anexo II.

Contra la presente Resolución que es definitiva en vía administra-
tiva, podrá interponerse potestativamente recurso de reposición
ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología en
el plazo de un mes, contando a partir del día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, tal y como dispo-
nen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Podrá también interponerse directamente, en el plazo de dos
meses contados desde el día siguiente al de la notificación de la
presente, el correspondiente recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura. Todo ello, sin perjuicio de que el interesa-
do pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, a 3 de octubre de 2003.

El Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología,
LUIS MILLÁN VÁZQUEZ DE MIGUEL
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A N E X O  I
SOLICITUDES ESTIMADAS

EXPEDIENTE: BENEFICIARIO:

RE103001 JUAN JOSÉ GARCÍA GARCÍA
RE103002 GUILLERMO GERVASINI RODRÍGUEZ
RE103003 GUADALUPE MORCILLO EXPÓSITO
RE103006 JOSÉ ANTONIO TAPIA GARCÍA

A N E X O  I I
SOLICITUDES SUPLENTES

(Por orden de puntuación)

EXPEDIENTE: BENEFICIARIO:

RE103004 JESÚS MIGUEL AVILÉS REGODÓN
RE103005 DESEADA PAREJO MORA

RESOLUCIÓN de 6 de octubre de 2003, de
la Secretaría General, por la que se emplaza
a los posibles interesados en el recurso
contencioso administrativo nº 153/2003,
seguido a instancias de Dª Rocío Méndez
Parrón, frente a la Junta de Extremadura,
contra la Resolución de la Secretaría General
de Educación, por la que se convoca
procedimiento para integración por primera
vez en las listas de espera y para
actualización de los méritos de quienes ya
forman parte de las mismas.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por el Juzgado
de lo Contencioso Administrativo nº I de Mérida, se hace pública
la interposición del Recurso Contencioso Administrativo tramitado
por el Procedimiento Abreviado con el nº 153/2003, interpuesto
por Dª Rocío Méndez Parrón, frente a la Junta de Extremadura,
sobre: “Resolución de 15 de abril de 2003 de la Secretaría
General de Educación, por la que se aprueban las listas provi-
sionales de admitidos y excluidos, en el procedimiento para la
integración por primera vez en las listas de espera del Cuerpo
de Maestros y para actualización de méritos de quienes ya
forman parte de las mismas, convocado por resolución de 17 de
febrero de 2003”.

Por ello, se emplaza a los posibles interesados/as para que
puedan personarse, si a su derecho conviniera, ante el Juzgado de
lo Contencioso Administrativo nº I de Mérida, en el plazo de
nueve días a contar desde el siguiente al de la publicación de
esta Resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 6 de octubre de 2003.

El Secretario General,
PEDRO BARQUERO MORENO

RESOLUCIÓN de 6 de octubre de 2003, de
la Secretaría General, por la que se emplaza
a los posibles interesados en el recurso
contencioso administrativo nº 211/2003,
seguido a instancia de D. José María Luengo
Noriega, frente a la Junta de Extremadura,
contra la Resolución de la Secretaría General
de Educación, por la que se aprueban las
listas provisionales de admitidos y excluidos
para la integración por primera vez en las
listas de espera del Cuerpo de Maestros.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por el Juzgado
de lo Contencioso Administrativo nº 2 de Badajoz, se hace
pública la interposición del Recurso Contencioso Administrativo
tramitado por el Procedimiento Abreviado con el nº 211/2003,
interpuesto por D. José María Luengo Noriega, frente a la Junta
de Extremadura, sobre: “Resolución de 15 de abril de 2003 de
la Secretaría General de Educación, por la que se aprueban las
listas provisionales de admitidos y excluidos, en el procedimien-
to para la integración por primera vez en las listas de espera
del Cuerpo de Maestros y para la actualización de méritos de
quienes ya forman parte de las mismas, convocado por Resolu-
ción de 17 de febrero de 2003, Especialidad Educación Física y
Primaria”.

Por ello, se emplaza a los posibles interesados/as para que
puedan personarse, si a su derecho conviniera, ante el Juzgado de
lo Contencioso Administrativo nº 2 de Badajoz, en el plazo de
nueve días a contar desde el siguiente al de la publicación de
esta Resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 6 de octubre de 2003.

El Secretario General,
PEDRO BARQUERO MORENO
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CONSEJERÍA DE CULTURA

CORRECCIÓN de errores a la Orden de 25
de agosto de 2003, por la que se resuelve
conceder ayudas a Asociaciones Juveniles para
el desarrollo de programas de interés general.

Advertido error material en la Orden 25 de agosto de 2003,
por la que se resuelve conceder ayudas a Asociaciones Juve-

niles para el desarrollo de programas de interés general,
publicada en el Diario Oficial de Extremadura, número 108,
de 13 de septiembre de 2003, se procede a su oportuna
rectificación:

En la página 11697 

Donde dice:

Artículo l. Conceder ayudas a las siguientes Asociaciones:
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Debe decir:

Artículo l. Conceder ayudas a las siguientes Asociaciones:
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Mérida, 18 de septiembre de 2003.

El Consejero de Cultura,
FRANCISCO MUÑOZ RAMÍREZ

JUZGADO DE 1ª INSTANCIA Nº 2 DE BADAJOZ

EDICTO de 5 de septiembre de 2003, sobre
notificación de sentencia recaída en el
procedimiento ordinario 433/2002.

En el procedimiento de referencia se ha dictado la resolución del
tenor literal siguiente:

SENTENCIA: 00101/2003
JDO. PRIMERA INSTANCIA N. 2
BADAJOZ

PROCEDIMIENTO ORDINARIO Nº 433/2002

En BADAJOZ, a veintitrés de julio de dos mil tres.

El Ilmo. Sr. Don LUIS ROMUALDO HERNÁNDEZ DÍAZ-AMBRONA,
MAGISTRADO-JUEZ de Primera Instancia nº 2 de BADAJOZ y su
Partido, habiendo visto los presentes autos de PROCEDIMIENTO
ORDINARIO nº 433/2002 seguidos ante este Juzgado, entre
partes, de una como demandante D. JOSÉ VERA BÁEZ, represen-
tado por la Procuradora doña GUADALUPE LÓPEZ SOSA y asis-
tida del Letrado don JOSÉ ÁNGEL GARROTE GORDILLO, y de
otra como demandados “INCOREX, S.L.”, que figura declarado

I V . A d m i n i s t r a c i ó n  d e  J u s t i c i a



en situación de rebeldía y “ENTORNOS COMPLEMENTARIOS DE
EMPRESA, S.L.” representada por el Procurador D. HILARIO
BUENO FELIPE y asistido del Letrado D. LEOPOLDO LÓPEZ
CACENAVE.

F A L L O

Primero.- Condeno a “Incorex, S.L.” a pagar a don José Vera
Báez catorce mil cuatrocientos setenta y siete euros con diecio-
cho céntimos (14.477,18), más los intereses legales devengados
por dicha cantidad desde la fecha de presentación de la
demanda.

Segundo.- Absuelvo a “Entornos Complementarios de Empresa, S.L.”
del pago de cantidad alguna a favor del señor Vera.

Tercero.- Condeno a “Incorex, S.L.” a pagar las costas de la parte
actora.

Cuarto.- No se hace especial pronunciamiento en costas respecto
de “Entornos Complementarios de Empresa, S.L.”.

Notifíquese la presente sentencia a las partes, con la advertencia
de que contra la misma cabe recurso de apelación, que se prepa-
rará por escrito ante este Juzgado en el término de cinco días.

Líbrese testimonio de esta resolución a los autos de su razón e
incorpórese el original al Libro de sentencias.

Así, por ésta, mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

En virtud de lo acordado en los autos de referencia, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 497 de la LEC, por el presen-
te se notifica la sentencia a INCOREX, S.L.

En Badajoz a cinco de septiembre de dos mil tres.

La Secretaria
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 2 de octubre de 2003, de
la Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación de “Suministro de
maquinaria móvil para la explotación de las
estaciones de transferencia de residuos
sólidos urbanos de Jerez de los Caballeros,
Almendralejo, Montijo, Llerena, Coria y
Trujillo”. Expte.: 0331021FD008.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servi-
cio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de Contratación.
c) Número de expediente: 0331021FD008.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de Suministros.
b) Descripción del objeto: Suministro de maquinaria móvil para la
explotación de las estaciones de transferencia de residuos sólidos

urbanos de Jerez de los Caballeros, Almendralejo, Montijo, Llerena,
Coria y Trujillo.
c) Lote: No hay lotes.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de lici-
tación: Diario Oficial de Extremadura de fecha 6 de mayo de 2003.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 1.009.700,00 euros, IVA incluido.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 2 de octubre de 2003.
b) Contratista: Automoción Ramos, S.A.
c) Importe de adjudicación: 894.216,00 euros, IVA incluido.

Mérida, a 2 de octubre de 2003. El Secretario General, ANTONIO P.
SÁNCHEZ LOZANO.

V . A n u n c i o s



ANUNCIO de I de octubre de 2003, sobre
notificación del Trámite de Audiencia de la
Dirección General de Explotaciones Agrarias
de 24 de junio de 2003, relativo a la
propuesta de baja de la explotación porcina
“Herraderos”, cuya titularidad ostenta 
D. Leoncio González de Gregorio Martí.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado
la notificación del Trámite de Audiencia de la Dirección General
de Explotaciones Agrarias de 24 de junio de 2003, del término
municipal de Valencia de las Torres, con nº de registro 1390008,
cuya titularidad ostenta D. Leoncio González de Gregorio Martí,
que se transcribe en el Anexo, se procede a su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo
59.4 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E.
nº 285, de 27 de noviembre), modificada por Ley 4/99, de 13 de
enero, dándose publicidad a los mismos.

El interesado dispone de un plazo de 10 días hábiles para alegar
y presentar los documentos y justificaciones que estime pertinen-
tes, a partir del día siguiente a la publicación de este anuncio.

Mérida, a 1 de octubre de 2003. El Director General de Explota-
ciones Agrarias, JUAN CARLOS ANTEQUERA PINTIADO.

A N E X O

Iniciado de oficio por parte de la Sección de Patología Porcina
del Servicio de Sanidad Animal de la Consejería de Agricultura y
Medio Ambiente expediente para la comprobación de la actividad
en las explotaciones porcinas de la Comunidad Autónoma de
Extremadura y después de visto los informes de la Oficina Veteri-
naria de Zona, se le comunica a Vd. Que:

Se propone la baja de la explotación porcina denominada “Herra-
deros”, del término municipal de Valencia de las Torres, registrada
con el número 1390008 por no tener actividad durante un perio-
do superior a dos años, según lo establecido en el artículo 6. 10
del Decreto 158/1999, de 14 de septiembre, por el que se esta-
blece la regulación zootécnico-sanitaria de las explotaciones porci-
nas en la Comunidad Autónoma de Extremadura y cuya titulari-
dad ostenta D. Leoncio González de Gregorio Martí.

Y por todo ello, en virtud de lo dispuesto en el artículo 84 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y el Procedimiento Administrativo Común, (en
la nueva redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero) se

le concede un plazo de diez días hábiles para alegar y presentar
los documentos y justificaciones que estime pertinentes. En Mérida
a 24 de junio de 2003. El Director Regional de Programas de
Patología Porcina. Fdo. José Gómez Gallego.

ANUNCIO de 1 de octubre de 2003, sobre
notificación del Trámite de Audiencia de la
Dirección General de Explotaciones Agrarias
de 25 de agosto de 2003, relativo a la
propuesta de baja de la explotación porcina
“Echa Roja”, cuya titularidad ostenta 
D.Antonio Romero Vizuete.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesa-
do la notificación del Trámite de Audiencia de la Dirección
General de Explotaciones Agrarias de 24 de junio de 2003, del
término municipal de Azuaga, con nº de registro 140328, cuya
titularidad ostenta D. Antonio Romero Vizuete, que se transcribe
en el Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley
30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27
de noviembre), modificada por Ley 4/99, de 13 de enero, dándo-
se publicidad a los mismos.

El interesado dispone de un plazo de 10 días hábiles para alegar
y presentar los documentos y justificaciones que estime pertinen-
tes, a partir del día siguiente a la publicación de este anuncio.

Mérida, a 1 de octubre de 2003. El Director General de Explota-
ciones Agrarias, JUAN CARLOS ANTEQUERA PINTIADO.

A N E X O

Iniciado de oficio por parte de la Sección de Patología Porcina
del Servicio de Sanidad Animal de la Consejería de Agricultura y
Medio Ambiente expediente para la comprobación de la actividad
en las explotaciones porcinas de la Comunidad Autónoma de
Extremadura y después de visto los informes de la Oficina Veteri-
naria de Zona, se le comunica a Vd. Que:

Se propone la baja de la explotación porcina denominada “Echa
Roja”, del término municipal de Azuaga, registrada con el núme-
ro 140328 por no tener actividad durante un periodo superior
a dos años, según lo establecido en el artículo 6. 10 del Decre-
to 158/1999, de 14 de septiembre, por el que se establece la

12570 16 Octubre 2003 D.O.E.—Número 122



regulación zootécnico-sanitaria de las explotaciones porcinas en la
Comunidad Autónoma de Extremadura y cuya titularidad ostenta
D. Antonio Romero Vizuete.

Y por todo ello, en virtud de lo dispuesto en el artículo 84 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y el Procedimiento Administrativo Común, (en
la nueva redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero) se
le concede un plazo de diez días hábiles para alegar y presentar
los documentos y justificaciones que estime pertinentes. En Mérida
a 25 de agosto de 2003. El Director Regional de Programas de
Patología Porcina. Fdo. José Gómez Gallego.

ANUNCIO de 1 de octubre de 2003, sobre
notificación del Trámite de Audiencia de la
Dirección General de Explotaciones Agrarias
de 25 de agosto de 2003, relativo a la
propuesta de baja de la explotación porcina
“Las Matas”, cuya titularidad ostenta 
D.Alfonso Peñas Cruz.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado
la notificación del Trámite de Audiencia de la Dirección General
de Explotaciones Agrarias de 25 de agosto de 2003, del término
municipal de Azuaga, con nº de registro 140070, cuya titularidad
ostenta D. Alfonso Peñas Cruz, que se transcribe en el Anexo, se
procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de
conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992 de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre), modi-
ficada por Ley 4/99, de 13 de enero, dándose publicidad a los
mismos.

El interesado dispone de un plazo de 10 días hábiles para alegar
y presentar los documentos y justificaciones que estime pertinen-
tes, a partir del día siguiente a la publicación de este anuncio.

Mérida, a 1 de octubre de 2003. El Director General de Explota-
ciones Agrarias, JUAN CARLOS ANTEQUERA PINTIADO.

A N E X O

Iniciado de oficio por parte de la Sección de Patología Porcina
del Servicio de Sanidad Animal de la Consejería de Agricultura y
Medio Ambiente expediente para la comprobación de la actividad
en las explotaciones porcinas de la Comunidad Autónoma de

Extremadura y después de visto los informes de la Oficina Veteri-
naria de Zona, se le comunica a Vd. Que:

Se propone la baja de la explotación porcina denominada “Las
Matas”, del término municipal de Azuaga, registrada con el núme-
ro 140070 por no tener actividad durante un periodo superior a
dos años, según lo establecido en el artículo 6. 10 del Decreto
158/1999, de 14 de septiembre, por el que se establece la regu-
lación zootécnico-sanitaria de las explotaciones porcinas en la
Comunidad Autónoma de Extremadura y cuya titularidad ostenta
D. Alfonso Peñas Cruz.

Y por todo ello, en virtud de lo dispuesto en el artículo 84 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y el Procedimiento Administrativo Común, (en
la nueva redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero) se
le concede un plazo de diez días hábiles para alegar y presentar
los documentos y justificaciones que estime pertinentes. En Mérida
a 25 de agosto de 2003. El Director Regional de Programas de
Patología Porcina. Fdo. José Gómez Gallego.

ANUNCIO de I de octubre de 2003, sobre
notificación del Trámite de Audiencia de la
Dirección General de Explotaciones Agrarias
de 29 de agosto de 2003, relativo a la
propuesta de baja de la explotación porcina
“Díaz Ambrona, 1”, cuya titularidad ostenta
D. José Valenzuela Alejo.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado
la notificación del Trámite de Audiencia de la Dirección General
de Explotaciones Agrarias de 29 de agosto de 2003, del término
municipal de Campillo de Llerena, con nº de registro 290092,
cuya titularidad ostenta D. José Valenzuela Alejo, que se transcribe
en el Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley
30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de
noviembre), modificada por Ley 4/99, de 13 de enero, dándose
publicidad a los mismos.

El interesado dispone de un plazo de 10 días hábiles para alegar
y presentar los documentos y justificaciones que estime pertinen-
tes, a partir del día siguiente a la publicación de este anuncio.

Mérida, a 1 de octubre de 2003. El Director General de Explota-
ciones Agrarias, JUAN CARLOS ANTEQUERA PINTIADO.
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A N E X O

Iniciado de oficio por parte de la Sección de Patología Porcina
del Servicio de Sanidad Animal de la Consejería de Agricultura y
Medio Ambiente expediente para la comprobación de la actividad
en las explotaciones porcinas de la Comunidad Autónoma de
Extremadura y después de visto los informes de la Oficina Veteri-
naria de Zona, se le comunica a Vd. Que:

Se propone la baja de la explotación porcina denominada “Díaz
Ambrona, 1”, del término municipal de Campillo de Llerena, regis-
trada con el número 290092 por no tener actividad durante un
periodo superior a dos años, según lo establecido en el artículo
6. 10 del Decreto 158/1999, de 14 de septiembre, por el que se
establece la regulación zootécnico-sanitaria de las explotaciones
porcinas en la Comunidad Autónoma de Extremadura y cuya titu-
laridad ostenta D. José Valenzuela Alejo.

Y por todo ello, en virtud de lo dispuesto en el artículo 84 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y el Procedimiento Administrativo Común, (en
la nueva redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero) se
le concede un plazo de diez días hábiles para alegar y presentar
los documentos y justificaciones que estime pertinentes. En Mérida
a 29 de agosto de 2003. El Director Regional de Programas de
Patología Porcina. Fdo. José Gómez Gallego.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

ANUNCIO de 29 de septiembre de 2003,
sobre otorgamiento de una concesión de
explotación minera en la provincia de
Cáceres, nº 09907-12.

El Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas de Cáceres
de la Dirección General de Ordenación Industrial, Energía y
Minas de la Consejería de Economía y Trabajo, hace saber: Que
ha sido titulada por Resolución de fecha 29 de julio de 2003, a
favor de Minas de Garaño, S.L., con CIF nº: B24274367 y con
domicilio en C/ Monfragüe, Nº 4, 4º D, 10005-Cáceres (Cáceres),
la Concesión de Explotación que a continuación se relaciona, con
expresión de número, nombre, minerales, cuadrículas mineras y
términos municipales:

09907-12, Azul segunda, Recurso de sección C) (Granito), 8
cuadrículas mineras, Plasenzuela y Trujillo, de la provincia de
Cáceres.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto por el
artículo 101.5 del Reglamento General para el Régimen de la
Minería de 25 de agosto de 1978.

Cáceres, a 29 de septiembre de 2003. El Jefe del Servicio, PEDRO
GARCÍA ISIDRO.

ANUNCIO de 1 de octubre de 2003, sobre
otorgamiento de una concesión de
explotación minera en la provincia de
Cáceres, nº 09907-11.

El Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas de Cáceres
de la Dirección General de Ordenación Industrial, Energía y Minas
de la Consejería de Economía y Trabajo, hace saber: Que ha sido
titulada por Resolución de fecha 10 de septiembre de 2002, a
favor de Minas de Garaño, S.L., con CIF nº: B24274367 y con
domicilio en C/ Monfragüe, Nº 4, 4º D, 10005-Cáceres (Cáceres), la
Concesión de Explotación que a continuación se relaciona, con
expresión de número, nombre, minerales, cuadrículas mineras y
términos municipales:

09907-11, Azul primera, Recurso de sección C) (Granito), 7 cuadrí-
culas mineras, Plasenzuela, de la provincia de Cáceres.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto por el
artículo 101.5 del Reglamento General para el Régimen de la
Minería de 25 de agosto de 1978.

Cáceres, a 1 de octubre de 2003. El Jefe del Servicio, PEDRO
GARCÍA ISIDRO.

ANUNCIO de 2 de octubre de 2003, sobre
información pública del proyecto de Repsol
Butano, S.A., para la obtención de las
autorizaciones administrativa previa y de
ejecución de instalaciones, para la
distribución de gas canalizado para uso
doméstico en el término municipal de
Cáceres.

A los efectos previstos en el Capítulo V de la Ley 34/1998, de 7
de octubre, del sector de Hidrocarburos, y en el Reglamento
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General del Servicio Público de Gases Combustibles, aprobado por
Decreto 2913/1973, de 26 de octubre, se somete a información
pública el siguiente Proyecto de Autorización Administrativa Previa
y de Ejecución de instalaciones.

Peticionario: Repsol Butano, S.A., con domicilio social en C/ Arci-
preste de Hita, 10. 28015-Madrid.

Objeto de la petición: Autorización Administrativa Previa y Autori-
zación de Ejecución de instalaciones de almacenamiento y distri-
bución para suministro de gas canalizado destinado a uso domés-
tico en la Urbanización del Área Reclasificada de “La Mejostilla”,
perteneciente al término municipal de Cáceres.

Características de la instalación:

Tipo de gas: Propano comercial.

Planta de almacenamiento: Constituida por dos depósitos de
49.500 litros de capacidad nominal, en montaje enterrado.

Presión máxima de distribución (relativa): 1,80 kg/cm2 (Media
Presión B).

Red de distribución: Constituida por tubería de polietileno de
media densidad, con diámetros de nominales de 110, 90, 63 y
40 mm.

Área de concesión: Urbanización del Área Reclasificada de “La
Mejostilla”, con un total de 1.136 viviendas, localizada en el
término municipal de Cáceres.

Presupuesto: 260.533,31 euros.

Referencia expediente: CG/86.

Lo que se hace público para conocimiento general y para que
todas aquellas personas, naturales o jurídicas, que se consideren
afectadas en sus derechos puedan examinar el proyecto en este
Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas de Cáceres,
Avda. Primo de Rivera, número 2, Edificio de Servicios Múltiples, 3ª
Planta, y presentar por triplicado en dicho centro las alegaciones
que consideren oportunas en un plazo no superior a quince días
hábiles, a contar desde el siguiente a la fecha de inserción de
este anuncio.

Cáceres, a 2 de octubre de 2003. El Jefe del Servicio de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas de Cáceres, PEDRO GARCÍA ISIDRO.

ANUNCIO de 6 de octubre de 2003, sobre
Resolución por la que se deja sin efecto la
concesión de subvención a Silicium
Informática, S.L.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado de la Resolución recaída en el expediente
P-17163 a “Silicium Informática, S.L.” sobre concesión de Financia-
ción de Inversiones, se comunica a los efectos previstos en el
artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la Resolu-
ción de fecha 4 de septiembre de 2003.

RESUELVO: Declarar a la empresa Silicium Informática, S.L. decaída
en el derecho a la percepción de subvención y dejar sin efecto la
Resolución Individual de Concesión de fecha 25/11/1998.

Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso de alza-
da en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su
notificación, ante el Consejero de Economía y Trabajo, a tenor de
lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas Procedimiento Administrativo Común.

Mérida, a 6 de octubre de 2003. El Jefe de Servicio de Incentivos
y Financiación Empresarial, JOSÉ MANUEL MORENO NÚÑEZ.

ANUNCIO de 6 de octubre de 2003, sobre
Resolución por la que se deja sin efecto la
concesión de subvención a Andreu Chamizo,
Antonio.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado de la Resolución recaída en el expediente
G-4037 a “Andreu Chamizo, Antonio” sobre concesión de Financia-
ción de Inversiones, se comunica a los efectos previstos en el
artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la Resolu-
ción de fecha 4 de septiembre de 2003.

RESUELVO: Declarar a la empresa Andreu Chamizo, Antonio decaída
en el derecho a la percepción de la subvención y dejar sin efecto
la Resolución Individual de Concesión de fecha 18/12/1998.

Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso de alza-
da en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su
notificación, ante el Consejero de Economía y Trabajo, a tenor de
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lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y Procedimiento Administrativo Común.

Mérida, a 6 de octubre de 2003. El Jefe de Servicio de Incentivos
y Financiación Empresarial, JOSÉ MANUEL MORENO NÚÑEZ.

ANUNCIO de 6 de octubre de 2003, sobre
Resolución por la que se deja sin efecto la
concesión de subvención a Isabel Mogollón
Castela y otra.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado de la Resolución recaída en el expediente
P-16029 a “Isabel Mogollón Castela y otra” sobre concesión de
Financiación de Inversiones, se comunica a los efectos previstos en
el artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la
Resolución de fecha 4 de septiembre de 2003.

RESUELVO: Declarar a la empresa Isabel Mogollón Castela y otra
decaída en el derecho a percepción de la subvención y dejar sin
efecto la Resolución Individual de Concesión de fecha 28/10/1998.

Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso de alza-
da en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su
notificación, ante el Consejero de Economía y Trabajo, a tenor de
lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y Procedimiento Administrativo Común.

Mérida, a 6 de octubre de 2003. El Jefe de Servicio de Incentivos
y Financiación Empresarial, JOSÉ MANUEL MORENO NÚÑEZ.

ANUNCIO de 6 de octubre de 2003, sobre
notificación de solicitud de documentación
correspondiente al expediente BA-86/01, de
la empresa “Ana María Montero Bueno”.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación a la empresa
“Ana Mª Montero Bueno” interesada en el expediente BA-86/01, se
comunica a los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativa Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, lo siguiente:

“Nº Expediente: BA-86/01. Interesado: Ana Mª Montero Bueno.
Domicilio: Marquesa de Pinares, nº 6. Municipio: 06800 Mérida.

En relación a su expediente de solicitud de subvenciones sobre
fomento del empleo de los trabajadores minusválidos regulados en
base a la Orden de 23 de junio de 2003, por las que se adaptan
las previsiones sobre procedimiento de concesión de las ayudas y
subvenciones regulados en el Real Decreto 1451/1983, modificado
por el Real Decreto 4/1999, de 8 de enero, le comunico que la
misma no viene acompañada de la documentación que se indica
a continuación:

• Fotocopia compulsada de la oferta de empleo presentada ante
el correspondiente centro de empleo.

• Fotocopia compulsada del D.N.I. del promotor de la empresa.

• Fotocopia compulsada del certificado de minusvalía de la traba-
jadora contratada, ya que el enviado tenía carácter provisional,
con fecha de revisión 17/06/03.

• Certificado original de la Tesorería de la Seguridad Social que
acredite que el interesado se encuentra al corriente de sus obli-
gaciones con la Seguridad Social.

• Certificado original de la Administración de Hacienda que acre-
dite que la entidad se encuentra al corriente de sus obligaciones.

• Certificado original de la Consejería de Hacienda y Presupuesto
de encontrarse al corriente con la Hacienda Autonómica.

A los mismos efectos, y según establece el artículo 71 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
se le requiere para que en el plazo de diez días hábiles presen-
te la documentación solicitada, y se le advierte que si así no lo
hace, se le tendrá por desistido de petición, archivándose previa
resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en
el artículo 42.

Mérida, a 24 de julio de 2003. Por el Servicio de Fomento de
Empleo Estable y Social. Fdo.: Mª Ángeles Morcillo Balboa.”

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección Gene-
ral de Empleo, sito en Avda. Extremadura, 43 de Mérida, donde
podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 6 de octubre de 2003. La Jefa de Servicio de Fomento
de Empleo Estable y Social, Mª JESÚS ORTEGA RINCÓN.
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ANUNCIO de 6 de octubre de 2003, sobre
notificación de anualidades correspondientes
al expediente EF-02962, de la empresa
“Antonio Vega Molina”.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación a la empresa
“Antonio Vega Molina” interesada en el expediente EF-02962, se
comunica a los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, lo siguiente:

“Mérida, 30 de junio de 2003. Expte.: 02962. Asunto: Solicitud
doc. anualidades.

En relación con su expediente arriba indicado para el fomento de
la contratación indefinida y vistas las alegaciones hechas con
fecha 13/06/2002, deberá remitirnos la siguiente documentación:

• Certificación expedida por la Tesorería Territorial de la Seguri-
dad Social relativo a la vida laboral de la empresa, de todos los
códigos de cotización que posea, desde 05/11/1998 hasta la
actualidad, en original.

Por otra parte y con el objeto de comprobar el cumplimiento de
las obligaciones exigidas para el pago de la 3ª anualidad, si ello
procediese, deberán entregar:

• Certificación expedida por la Administración de la Agencia
Tributaria acreditativa de encontrarse al corriente con la misma.

• Certificación expedida por la Dirección General de Ingresos de
la Consejería de Economía, Industria y Comercio que acredite no
mantener deudas con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

• Certificación expedida por la Tesorería Territorial de la Seguri-
dad Social, acreditativo de que la empresa está al corriente con
la misma, en todos los códigos de cotización que posea en el
Régimen General y/o Régimen Especial Agrario.

• Certificación expedida por la Tesorería Territorial de la Seguri-
dad Social acreditativo de que la empresa se encuentra al
corriente con la misma, en el Régimen Especial de Trabajadores
Autónomos.

Lo que se le(s) comunica para que en el plazo de quince días, a
contar desde el siguiente a la recepción de este escrito, presente
la documentación solicitada. Si así no lo hiciera se le podrá
declarar decaído en su derecho al trámite, de conformidad con lo

dispuesto en el artículo 13 del Decreto 92/1996, de 4 de junio
en relación con lo establecido en el artículo 76 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

La contestación a nuestra petición deberá venir acompañada de
un escrito de remisión debidamente firmado, en el que se haga
constar los documentos aportados y el número de expediente al
que corresponde y que es el EF-2962.

Técnico de Fomento de Empleo. Fdo.: Tomás Rodríguez Zamora”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección Gene-
ral de Empleo, sito en Avda. Extremadura, 43 de Mérida, donde
podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 6 de octubre de 2003. La Jefa de Servicio de Fomento
de Empleo Estable y Social, Mª JESÚS ORTEGA RINCÓN.

ANUNCIO de 6 de octubre de 2003, sobre
notificación de 3ª anualidad correspondiente
al expediente EF-04752, de la empresa
“Troal, S.L.”.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación a la empresa
“Troal, S.L.” interesada en el expediente EF-04752, se comunica a
los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, lo siguiente:

“Mérida, 1 de agosto de 2003. Expte.: 04752. Asunto: Sol. docu-
mentación 3ª anualidad.

Estimadas las alegaciones realizadas, con fecha 20/07/2001, relati-
vas al trámite de audiencia dado el 08/06/2001. Y a efectos de
comprobación de las obligaciones impuestas en la Resolución de
Concesión y así proceder al abono de la tercera anualidad, deberá
remitirnos la siguiente documentación actualizada y en original:

• Certificación expedida por la Administración de la Agencia
Tributaria acreditativa de encontrarse al corriente con la misma.

• Certificación expedida por la Dirección General de Ingresos de
la Consejería de Economía, Industria y Comercio que acredite no
mantener deudas con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.
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• Certificación expedida por la Tesorería Territorial de la Seguri-
dad Social, acreditativo de que la empresa está al corriente con
la misma, en todos los códigos de cotización que posea en el
Régimen General y/o Régimen Especial Agrario.

• Certificación expedida por la Tesorería Territorial de la Seguri-
dad Social relativo a la vida laboral de la empresa, de todos los
códigos de cotización que posea, desde 10/07/1999 hasta la
fecha actual.

Lo que se le(s) comunica para que en el plazo de quince días, a
contar desde el siguiente a la recepción de este escrito, presente
la documentación solicitada. Si así no lo hiciera se le podrá
declarar decaído en su derecho al trámite, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 13 del Decreto 92/1996, de 4 de junio,
en relación con lo establecido en el artículo 76 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

La contestación a nuestra petición deberá venir acompañada de
un escrito de remisión debidamente firmado, en el que se haga
constar los documentos aportados y el número de expediente al
que corresponde y que es el EF-04752.

Técnico de Fomento de Empleo. Fdo.: Tomás Rodríguez Zamora.”

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección Gene-
ral de Empleo, sito en Avda. Extremadura, 43 de Mérida, donde
podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 6 de octubre de 2003. La Jefa de Servicio de Fomento
de Empleo Estable y Social, Mª JESÚS ORTEGA RINCÓN.

ANUNCIO de 6 de octubre de 2003, sobre
notificación de 3ª anualidad correspondiente
al expediente EF-07504, de la empresa
“Aureliano García Esteban”.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación a la empresa
“Aureliano García Esteban” interesada en el expediente EF-07504,
se comunica a los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, lo siguiente:

“Mérida, 4 de julio de 2003. Expte.: 07504. Asunto: Solic. docu-
mentación 3ª anualidad.

Estimadas las alegaciones realizadas, con fecha 13/06/2001, relati-
vas al trámite de audiencia dado el 24/07/2001. Y a efectos de
comprobación de las obligaciones impuestas en la Resolución de
Concesión y así proceder al abono de la tercera anualidad, deberá
remitirnos la siguiente documentación actualizada y en original:

• Certificación expedida por la Administración de la Agencia
Tributaria acreditativa de encontrarse al corriente con la misma.

• Certificación expedida por la Dirección General de Ingresos de
la Consejería de Economía, Industria y Comercio que acredite no
mantener deudas con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

• Certificación expedida por la Tesorería Territorial de la Seguri-
dad Social, acreditativo de que la empresa está al corriente con
la misma, en todos los códigos de cotización que posea en el
Régimen General y/o Régimen Especial Agrario.

• Certificación expedida por la Tesorería Territorial de la Seguridad
Social acreditativo de que la empresa se encuentra al corriente con
la misma, en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos.

• Certificación expedida por la Tesorería Territorial de la Seguridad
Social relativo a la vida laboral de la empresa, de todos los códigos
de cotización que posea desde 23/01/2000 hasta la fecha actual.

Lo que se le(s) comunica para que en el plazo de quince días, a
contar desde el siguiente a la recepción de este escrito, presente
la documentación solicitada. Si así no lo hiciera se le podrá
declarar decaído en su derecho al trámite, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 13 del Decreto 92/1996, de 4 de junio,
en su relación con lo establecido en el artículo 76 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

La contestación a nuestra petición deberá venir acompañada de
un escrito de remisión debidamente firmado, en el que se haga
constar los documentos aportados y el número de expediente al
que corresponde y que es el EF-7504.

Técnico de Fomento de Empleo. Fdo.: Tomás Rodríguez Zamora.”

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección Gene-
ral de Empleo, sito en Avda. Extremadura, 43 de Mérida, donde
podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 6 de octubre de 2003. La Jefa de Servicio de Fomento
de Empleo Estable y Social, Mª JESÚS ORTEGA RINCÓN.
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ANUNCIO de 6 de octubre de 2003, sobre
notificación de 3ª anualidad correspondiente
al expediente EF-08806, de la empresa
“Proyectos y Obras Extremeñas, S.A.”.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación a la empresa
“Proyectos y Obras Extremeñas, S.A.” interesada en el expediente
EF-08806, se comunica a los efectos previstos en el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, lo siguiente:

“Mérida, 27 de junio de 2003. Expte.: 08806. Asunto: Solic. docu-
mentación 3ª anualidad.

Estimadas las alegaciones realizadas, con fecha 05/10/2001,
relativas al trámite de audiencia dado el 26/09/2001. Y a efec-
tos de comprobación de las obligaciones impuestas en la Reso-
lución de Concesión y así proceder al abono de la tercera
anualidad, deberá remitirnos la siguiente documentación actuali-
zada y en original:

• Certificación expedida por la Administración de la Agencia
Tributaria acreditativa de encontrarse al corriente con la
misma.

• Certificación expedida por la Dirección General de Ingresos de
la Consejería de Economía, Industria y Comercio que acredite no
mantener deudas con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

• Certificación expedida por la Tesorería Territorial de la Seguri-
dad Social, acreditativo de que la empresa está al corriente con
la misma, en todos los códigos de cotización que posea en el
Régimen General y/o Régimen Especial Agrario.

Certificación expedida por la Tesorería Territorial de la Seguri-
dad Social relativo a la vida laboral de la empresa, de todos
los códigos de cotización que posea, desde 13/05/1998 hasta la
fecha actual.

Lo que se le(s) comunica para que en el plazo de quince
días, a contar desde el siguiente a la recepción de este escri-
to, presente la documentación solicitada. Si así no lo hiciera
se le podrá declarar decaído en su derecho al trámite, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 del Decreto
92/1996, de 4 de junio, en su relación con lo establecido en
el artículo 76 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común.

La contestación a nuestra petición deberá venir acompañada de
un escrito de remisión debidamente firmado, en el que se haga
constar los documentos aportados y el número de expediente al
que corresponde que es el EF-8806.

Técnico de Fomento de Empleo. Fdo.: Tomás Rodríguez Zamora.”

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección Gene-
ral de Empleo, sito en Avda. Extremadura, 43 de Mérida, donde
podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 6 de octubre de 2003. La Jefa de Servicio de Fomento
de Empleo Estable y Social, Mª JESÚS ORTEGA RINCÓN.

ANUNCIO de 6 de octubre de 2003, sobre
notificación de 3ª anualidad correspondiente
al expediente EF-08999, de la empresa
“Minas de Alcántara, S.L.”.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación a la empresa
“Minas de Alcántara, S.L.” interesada en el expediente EF-08999,
se comunica a los efectos previstos en el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, lo
siguiente:

“Mérida, 30 de junio de 2003. Expte.: 08999. Asunto: Solic. Docu-
mentación 3ª anualidad.

En relación con su expediente arriba indicado para el fomento de
la contratación indefinida, a efectos de comprobación de las obli-
gaciones impuestas en la Resolución de Concesión y así proceder
al abono de la tercera anualidad, deberá remitirnos la siguiente
documentación actualizada y en original:

• Certificación expedida por la Administración de la Agencia
Tributaria acreditativa de encontrarse al corriente con la misma.

• Certificación expedida por la Dirección General de Ingresos de
la Consejería de Economía, Industria y Comercio que acredite no
mantener deudas con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.
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• Certificación expedida por la Tesorería Territorial de la Seguri-
dad Social, acreditativo de que la empresa está al corriente con
la misma, en todos los códigos de cotización que posea en el
Régimen General y/o Régimen Especial Agrario.

• Certificación expedida por la Tesorería Territorial de la Seguri-
dad Social relativo a la vida laboral de la empresa, de todos los
códigos de cotización que posea, desde 02/02/2000 hasta la
fecha actual.

Lo que se le(s) comunica para que en el plazo de quince días, a
contar desde el siguiente a la recepción de este escrito, presente
la documentación solicitada. Si así no lo hiciera se le podrá
declarar decaído en su derecho al trámite, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 13 del Decreto 92/1996, de 4 de junio
en relación con lo establecido en el artículo 76 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

La contestación a nuestra petición deberá venir acompañada de
un escrito de remisión debidamente firmado, en el que se haga
constar los documentos aportados y el número de expediente al
que corresponde y que es el EF-8999.

Técnico de Fomento de Empleo. Fdo.: Tomás Rodríguez Zamora.”

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección Gene-
ral de Empleo, sito en Avda. Extremadura, 43 de Mérida, donde
podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 6 de octubre de 2003. La Jefa del Servicio de Fomento
de Empleo Estable y Social, Mª JESÚS ORTEGA RINCÓN.

CONSEJERÍA DE FOMENTO

RESOLUCIÓN de 2 de octubre de 2003, de
la Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación de las obras de
construcción de 10 viviendas de promoción
pública en Esparragosa de la Serena.
Expte.: 012VB020.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Fomento.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Contratación.

c) Número de expediente: 012VB020.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Construcción de 10 viviendas de promo-
ción pública en Esparragosa de la Serena.
c) Lote: Ninguno.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: Diario Oficial de Extremadura de fecha 17 de junio de
2003.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 479.999,99 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 29 de septiembre de 2003.
b) Contratista: Ctnes. Andrés Oliva, S.L.
c) Importe de adjudicación: 479.500,0 euros.

Mérida, a 2 de octubre de 2003. El Secretario General, RAFAEL
PACHECO RUBIO.

ANUNCIO de 20 de agosto de 2003, sobre
notificación del acuerdo de Resolución del
contrato de arrendamiento de vivienda de
promoción pública suscrito con D. Gregorio
Amaya Doblado.

No habiendo sido posible practicar D. Gregorio Amaya Doblado la
notificación del acuerdo de Resolución del contrato de Arrendamien-
to de Viviendas de Promoción Pública suscrito con D. Gregorio
Amaya Doblado que se especifica en el Anexo, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad
con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de 1992).

Badajoz, a 20 de agosto de 2003. La Instructora, P.O. AMALIA
LAVADO CRUZ.
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A N E X O

RESOLUCIÓN DE LA ILMA. SRA. DIRECTORA GENERAL DE VIVIENDA
POR LA QUE SE ACUERDA LA RESOLUCIÓN DEL CONTRATO DE
ARRENDAMIENTO ENTRE LA CONSEJERÍA Y D. GREGORIO AMAYA
DOBLADO, POR INCUMPLIMIENTO DE LO PREVENIDO EN EL ART. 3,
DEL REAL DECRETO 3148/1978 DE 10 DE NOVIEMBRE, Y EL ART.
4 DEL DECRETO 164/1999, DE 28 DE SEPTIEMBRE.

A la vista de la documentación presentada en relación con el
contrato de arrendamiento citado en el encabezamiento y a la
vista de los siguientes

HECHOS

Primero.- Que con fecha 9 de diciembre de 1999, se suscribió
contrato de arrendamiento entre la Consejería de Vivienda, Urba-
nismo y Transportes y D. Gregorio Amaya Doblado, de una vivien-
da sita en Badajoz, Avda. José Mª Alcaraz y Alenda, bl. 2, ptal. 1,
bajo B, del Grupo de Viviendas promovidas con el fin de paliar
los daños ocasionados por la riada, ocurrida en Badajoz, en el
mes de noviembre de 1997.

Segundo.- Que la citada vivienda en la actualidad, se encuentra
deshabitada por parte del expedientado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Que de conformidad con la estipulación 4ª del contrato
de arrendamiento suscrito con el expedientado, la vivienda objeto
del mismo, debía destinarse a domicilio habitual y permanente
del inquilino y los familiares que con él convivan, de conformidad
con lo prevenido en el art. 3 del Real Decreto 3148/1978, de 10
de noviembre.

Segundo.- Que es competente esta Dirección General para la
Resolución del expediente, en virtud de lo dispuesto en el art. 3
del Decreto 91/99, de 29 de julio, y Real Decreto 949/84, de 28
de marzo.

Visto los preceptos legales citados, la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común y demás de general aplicación, esta Dirección General,

A C U E R D A

Declarar la Resolución del contrato de arrendamiento suscrito
entre esta Consejería y D. Gregorio Amaya Doblado.

Contra esta Resolución que no pone fin a la vía administrati-
va, podrá interponer en el plazo de un mes, contado a partir

del día siguiente al de su notificación, Recurso de Alzada ante
la Excma. Sra. Consejera de Fomento, de conformidad con el
art. 114 de la vigente Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
con apercibimiento de proceder, en caso contrario, al lanza-
miento de cuantas personas, muebles y enseres se encontrasen
en la vivienda.

Mérida a 1 de julio de 2003. La Directora General de Vivienda,
Isabel Ceballos Expósito.

ANUNCIO de 25 de septiembre de 2003,
sobre notificación de la Resolución del
expediente de desahucio incoado contra
Dª Antonia Bonilla Rocho.

No habiendo sido posible practicar a Dª Antonia Bonilla Rocho
la notificación de la Resolución del expediente de desahucio
núm. B-22/01 que se especifica en el Anexo, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad
con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviem-
bre de 1992).

Badajoz, a 25 de septiembre de 2003. La Instructora, P.O. AMALIA
LAVADO CRUZ.

A N E X O

RESOLUCIÓN DE LA lLMA. SRA. DIRECTORA GENERAL DE VIVIENDA,
EN EL EXPEDIENTE DE DESAHUCIO ADMINISTRATIVO NUM. B-22/01
SEGUIDO CONTRA Dª ANTONIA BONILLA ROCHO.

Visto el expediente de desahucio administrativo nº B-22/01, segui-
do contra Dª Antonia Bonilla Rocho, por infracción del régimen
legal que regula las viviendas de Protección Oficial y,

HECHOS

Primero.- Que con fecha 18 de abril de 2002, la Instructora
del expediente formuló Propuesta de Resolución en la que
declarado probado que la expedienta “no paga las cuotas
correspondientes al alquiler y a la comunidad de vecinos”, en
su parte dispositiva se propone resolver el contrato suscrito
entre la Consejería y Dª Antonia Bonilla Rocho, requiriéndole
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para que desaloje voluntariamente la vivienda en el plazo de diez
días, contados a partir del día siguiente a la notificación de la
Resolución y proceder, en caso contrario, a su lanzamiento.

Segundo.- Que en la tramitación de este expediente se han
cumplido cuantos plazos y requisitos señala el art. l42 del Decre-
to 2114/68, de 24 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
de Viviendas de Protección Oficial, así como la orden de 19 de
enero de 1978, que establece el procedimiento de urgencia para
estos expedientes, en relación con el art. 50 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Que no han sido desvirtuados los hechos probados y
que constituyen la causa especial de desahucio administrativo tipi-
ficado con el número 2 de los artículos 30 del Texto Refundido
de la Legislación de Viviendas de Protección Oficial aprobado por
Decreto 2960/76, de 12 de noviembre, y 138 del Reglamento de
Viviendas de Protección Oficial de 24 de julio de 1968.

Segundo.- Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos
30 y 141 del Texto Refundido y Reglamentos antes citado, la
Dirección General de Vivienda, podrá acordar el desahucio, y en su
caso, el lanzamiento de los arrendatarios o beneficiarios de las
viviendas, locales de negocio o servicios complementarios de su
propiedad, cuando concurra cualquiera de las causas tipificadas en
el art. 30 de la Ley y 138 del Reglamento de Viviendas de
Protección Oficial.

Tercero.- Que es competente esta Dirección General para la
resolución del expediente, en virtud de lo dispuesto en el art. 3
del Decreto 91/99, de 29 de julio, y Real Decreto 949/84, de
28 de marzo.

Vistos los preceptos legales citados, la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común y demás de general aplicación, esta Dirección
General, aceptando la Propuesta formulada por la Instructora
del expediente,

A C U E R D A

Resolver el contrato de arrendamiento suscrito entre la Conseje-
ría y Dª Antonia Bonilla Rocho, respecto de la vivienda sita en
Badajoz, calle Grecia, 2, esc. 3, 2º D, del Grupo de Viviendas
Sociales, decretando su desahucio, que habrá de verificarse

voluntariamente en el plazo de diez días, contados a partir del
día siguiente a la notificación de esta Resolución, debiendo
dejar la vivienda libre, vacua y expedita, depositando las llaves
en el Servicio Territorial de Badajoz, (avda. de Europa 10, 2ª
planta), advirtiéndole que de no realizarlo en tal plazo, se
procederá a su lanzamiento.

Contra esta Resolución que no pone fin a la vía administrativa,
se podrá interponer en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente al de su notificación, Recurso de Alzada ante la
Excma. Sra. Consejera de Fomento, de conformidad con el art.
114 de la vigente Ley de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, con
apercibimiento de proceder, en caso contrario, al lanzamiento de
cuantas personas, muebles y enseres se encontrasen en la vivien-
da. Mérida a 28 de marzo de 2003. La Directora General de
Vivienda. Isabel Ceballos Expósito.

ANUNCIO de 26 de septiembre de 2003,
sobre notificaciones de requerimientos de
inspección de expedientes sancionadores en
materia de transportes.

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de sus
correspondientes destinatarios las notificaciones de requerimien-
tos de inspección de los expedientes sancionadores que se espe-
cifican en el Anexo que se acompaña, se procede a la publica-
ción de los mismos en el Diario Oficial de Extremadura, de
conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de
27 de noviembre de 1992).

Actuaciones que proceden:

De conformidad con lo dispuesto en el art. 84 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de RJAP y PAC, se le concede un plazo de
quince días para que emita las alegaciones y aporte datos, docu-
mentos u otros elementos de juicio que considere pertinentes, así
como para que proponga las pruebas que estime convenientes,
con indicación de los medios de que pretenda valerse.

Mérida, a 26 de septiembre de 2003. El Instructor, JUAN ANTONIO
PÉREZ GONZÁLEZ.

12580 16 Octubre 2003 D.O.E.—Número 122



ANUNCIO de 26 de septiembre de 2003,
sobre notificaciones de Resoluciones
sancionadoras definitivas de expedientes
sancionadores en materia de transporte.

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de sus
correspondientes destinatarios las notificaciones de resoluciones
sancionadoras definitivas correspondientes a los expedientes
sancionadores que se especifican en el Anexo que se acompaña, se
procede a la publicación de los mismos en el Diario Oficial de
Extremadura, de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de 1992),

Recursos que proceden:

De conformidad con lo dispuesto en el art. 107 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de RJAP y PAC, contra las citadas resolucio-
nes se podrá interponer, en el plazo de un mes, el correspondien-
te recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de Fomento.

Mérida, a 26 de septiembre de 2003. El Instructor, JUAN ANTONIO
PÉREZ GONZÁLEZ.
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ANUNCIO de 29 de septiembre de 2003,
sobre notificaciones de Acuerdo de Incoación
y Pliego de Cargos de expedientes
sancionadores en materia de transportes.

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de sus
correspondientes destinatarios las notificaciones de acuerdo de
incoación y pliego de cargos de los expedientes sancionadores que
se especifican en el Anexo que se acompaña, se procede a la
publicación de los mismos en el Diario Oficial de Extremadura, de
conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de
noviembre de 1992).

Actuaciones que proceden:

De conformidad con lo dispuesto en el art. 84 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de RJAP y PAC, se le concede un plazo de
quince días para que emita las alegaciones y aporte datos, docu-
mentos u otros elementos de juicio que considere pertinentes, así
como para que proponga las pruebas que estime convenientes,
con indicación de los medios de que pretenda valerse.

Mérida, a 29 de septiembre de 2003. El Instructor, JUAN ANTONIO
PÉREZ GONZÁLEZ.



ANUNCIO de 29 de septiembre de 2003,
sobre notificaciones de Resoluciones
sancionadoras definitivas de expedientes
sancionadores en materia de transportes.

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de sus
correspondientes destinatarios las notificaciones de resoluciones
sancionadoras definitivas correspondientes a los expedientes
sancionadores que se especifican en el Anexo que se acompaña, se
procede a la publicación de los mismos en el Diario Oficial de
Extremadura, de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de 1992).

Recursos que proceden:

De conformidad con lo dispuesto en el art. 107 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre de RJAP y PAC, contra las citadas resolucio-
nes se podrá interponer, en el plazo de un mes, el correspondien-
te recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de Fomento.

Mérida, a 29 de septiembre de 2003. El Instructor, JUAN ANTONIO
PÉREZ GONZÁLEZ.
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

ANUNCIO de 6 de octubre de 2003, por el
que se notifica a Dª María José Montáñez
Montaño la Resolución del Consejero de
Educación, Ciencia y Tecnología, por la que se
resuelve el procedimiento de revocación de la
ayuda concedida a su hijo por Orden de 20
de marzo de 2002, por la que se convocan
para el curso escolar 2002/2003, ayudas
para alumnos con necesidades educativas
especiales no asociadas a discapacidad,
matriculados en Centros de Educación
Infantil, Primaria, Secundaria y de Educación
de Personas Adultas, sostenidos con fondos
públicos y ubicados en la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

No habiendo sido posible la práctica en el domicilio del interesado
de la notificación de la resolución de la revocación de ayuda conce-
dida a Dª Mª José Montáñez Montaño, recaída en el expediente
0705-03-137, procede realizar dicha notificación mediante su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura de conformidad con el
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común modifica-
da por Ley 4/1999, de 13 de enero, dándole publicidad a la misma.

“Primero.- Revocar la ayuda que por importe de 647 euros ha
sido concedida por Orden de 20 de marzo de 2002, por la que
convocan ayudas para alumnos/as con necesidades educativas espe-
ciales, no asociadas a discapacidad, matriculados en centros de
educación infantil, primaria, secundaria y de educación de personas
adultas, sostenidos con fondos públicos y ubicados en la Comunidad
Autónoma de Extremadura para el curso escolar 2002/2003.

Segundo.- Declarar la procedencia de la devolución de la cantidad
indicada anteriormente. No debe proceder a efectuar la devolución
hasta que se le comunique la forma y plazo por la Consejería de
Hacienda y Presupuesto de conformidad con lo dispuesto en el
Decreto 3/1997, de 9 de enero, de devolución de subvenciones.

Tercero.- Se ordena que la presente Resolución sea notificada al
interesado de conformidad con los artículos 58 y 59 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Cuarto.- Ordenar dar traslado de la presente a la Consejería de
Hacienda y Presupuesto de la Junta de Extremadura, en cumpli-
miento del artículo 3 del Decreto 3/1997, de 9 de enero, por
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el que se regula la devolución de subvenciones otorgadas por
la Comunidad Autónoma.

Contra la presente resolución, que es definitiva en vía administra-
tiva, podrá interponerse, potestativamente, recurso de reposición
ante el Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología, en el plazo
de un mes contado a partir del día siguiente a aquél en que
tenga lugar la notificación de esta resolución, tal y como dispo-
nen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

O bien, podrá interponerse, en el plazo de dos meses, contado
desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolu-
ción, el correspondiente recurso contencioso-administrativo ante el
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura. Todo ello, sin perjui-
cio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso
que estime procedente”.

El texto íntegro de la resolución se encuentra archivado en el
Servicio de Informes, Normativa y Recursos de la Secretaría Gene-
ral de la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología, sito en la
Calle Marquesa de Pinares, 18 de Mérida, donde podrá dirigirse
para el conocimiento íntegro de la resolución.

Mérida, a 6 de octubre de 2003. El Secretario General, PEDRO
BARQUERO MORENO.

ANUNCIO de 6 de octubre de 2003, por el
que se notifica a Dª María José Montáñez
Montaño la Resolución del Consejero de
Educación, Ciencia y Tecnología, por la que se
resuelve el procedimiento de revocación de la
ayuda concedida a su hijo por Orden de 20
de marzo de 2002, por la que se convocan
para el curso escolar 2002/2003, ayudas
para alumnos con necesidades educativas
especiales, no asociadas a discapacidad,
matriculados en Centros de Educación
Infantil, Primaria, Secundaria y de Educación
de Personas Adultas, sostenidos con fondos
públicos y ubicados en la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

No habiendo sido posible la práctica en el domicilio del interesa-
do de la notificación de la resolución de la revocación de ayuda

concedida a Dª Mª José Montáñez Montaño, recaída en el expe-
diente 0706-03-138, procede realizar dicha notificación mediante
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura de conformi-
dad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, dándole
publicidad a la misma.

“Primero.- Revocar la ayuda que por importe de 647 euros ha sido
concedida por Orden de 20 de marzo de 2002, por la que convo-
can ayudas para alumnos/as con necesidades educativas especiales,
no asociadas a discapacidad, matriculados en centros de educación
infantil, primaria, secundaria y de educación de personas adultas,
sostenidos con fondos públicos y ubicados en la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura para el curso escolar 2002/2003.

Segundo.- Declarar la procedencia de la devolución de la cantidad
indicada anteriormente. No debe proceder a efectuar la devolución
hasta que se le comunique la forma y plazo por la Consejería de
Hacienda y Presupuesto de conformidad con lo dispuesto en el
Decreto 3/1997, de 9 de enero, de devolución de subvenciones.

Tercero.- Se ordena que la presente Resolución sea notificada al
interesado de conformidad con los artículos 58 y 59 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Cuarto.- Ordenar dar traslado de la presente a la Consejería de
Hacienda y Presupuesto de la Junta de Extremadura, en cumpli-
miento del artículo 3 del Decreto 3/1997, de 9 de enero, por el
que se regula la devolución de subvenciones otorgadas por la
Comunidad Autónoma.

Contra la presente resolución, que es definitiva en vía administra-
tiva, podrá interponerse, potestativamente, recurso de reposición
ante el Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología, en el plazo
de un mes contado a partir del día siguiente a aquél en que
tenga lugar la notificación de esta resolución, tal y como dispo-
nen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

O bien, podrá interponerse, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolu-
ción, el correspondiente recurso contencioso-administrativo ante el
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura. Todo ello, sin perjui-
cio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso
que estime procedente”.

El texto íntegro de la resolución se encuentra archivado en el
Servicio de Informes, Normativa y Recursos de la Secretaría General
de la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología, sito en la Calle



D.O.E.—Número 122 16 Octubre 2003 12587

Marquesa de Pinares, 18 de Mérida, donde podrá dirigirse para el
conocimiento íntegro de la resolución.

Mérida, a 6 de octubre de 2003. El Secretario General, PEDRO
BARQUERO MORENO.

ANUNCIO de 6 de octubre de 2003, por el
que se notifica a Dª Ignacia María Cantero
Caldera la Resolución del Secretario General
de Educación por la que se resuelve el
recurso de alzada contra la Resolución de la
Secretaría General de Educación de I de julio
de 2003, por la que se hace pública la
relación definitiva de aspirantes que van a
formar parte de las listas de espera por cada
zona, por orden de puntuación definitiva
obtenida dentro de cada actividad concreta,
en el proceso de selección para la
constitución de listas de espera de actividades
formativas complementarias de los Centros
Públicos de Educación Infantil y Primaria y
Específicos de Educación Especial, convocado
por Orden de 27 de febrero de 2003.

No habiendo sido posible la práctica en el domicilio del interesado de
la notificación de la resolución del recurso de alzada, recaída en el
expediente 0989-03-48, que se sigue a instancia de Dª Ignacia Mª
Cantero Caldera, procede realizar dicha notificación mediante su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura de conformidad con el
artículo 59.4 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifica-
da por Ley 4/1999, de 13 de enero, dándole publicidad a la misma.

“Primero.- Desestimar el recurso de alzada (Expte 1.735) presentado
por Dª Ignacia Mª Cantero Caldera contra la Resolución de la Secre-
taría General de Educación de I de julio de 2003 (D.O.E. nº 80, de
10 de julio), por la que se hace pública la relación definitiva de
aspirantes que van a formar parte de las listas de espera por cada
zona, por orden de puntuación definitiva obtenida dentro de cada
actividad concreta, en el proceso de selección para la constitución
de listas de espera de personal laboral temporal de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura para la realización
de actividades formativas complementarias de los centros públicos
de educación infantil y primaria y específicos de educación especial,
con base en los fundamentos de derecho anteriormente expuestos.

Segundo.- Se ordena que la presente resolución sea notificada al
interesado de conformidad con los artículos 58 y 59 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra la presente resolución, que es firme y definitiva en vía
administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administrati-
vo ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo en el plazo
de dos meses contados desde el día siguiente al de la notificación
de la presente resolución. Todo ello, sin perjuicio de los recursos
que el interesado estime conveniente interponer”.

El texto íntegro de la resolución se encuentra archivado en el
Servicio de Informes, Normativa y Recursos de la Secretaría Gene-
ral de la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología, sito en la
Calle Marquesa de Pinares, 18 de Mérida, donde podrá dirigirse
para el conocimiento íntegro de la resolución.

Mérida, a 6 de octubre de 2003. El Secretario General, PEDRO
BARQUERO MORENO.

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y PRESUPUESTO

ANUNCIO de 30 de septiembre de 2003,
sobre notificación de la Propuesta de
Resolución del expediente sancionador
nº 10153 incoado a D.Víctor Manuel
Fernández Roncero.

Intentada sin efecto la notificación de la Propuesta de Resolución
que se indica en el Anexo, recaída en el Expediente Sancionador
nº 10153 incoado a D. Víctor Manuel Fernández Roncero, cuyo
último domicilio conocido es Polígono Industrial “Las Lagunillas”
s/n., de Coria (Cáceres), por el presente Edicto se notifica la cita-
da Propuesta de Resolución, de conformidad con el art. 59.4. de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre).

A  N  E  X  O

Expediente: 10153.

Datos del incoado.

– Incoado: Víctor Manuel Fernández Roncero.
– N.I.F.: 28.943.520-K.
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– Domicilio: Polígono Industrial “Las Lagunillas”, s/n.
– Localidad: Coria.
– Provincia: Cáceres.

Datos del expediente:

– Documento que se notifica: Propuesta de Resolución.

– Hechos: Tener instalada y en funcionamiento en el estableci-
miento de su propiedad denominado Bar “Las Lagunillas”, sito en
Coria (Cáceres), Polígono Industrial “Las Lagunillas”, s/n., dos
máquinas recreativas de tipo “B”, con número de registro C-177 y
E-69, careciendo el establecimiento de un ejemplar del Reglamen-
to de Máquinas Recreativas y de Azar.

– Norma infringida: Art. 32.7. de la Ley 6/1998, de 18 de junio,
del juego de Extremadura (D.O.E. nº 82, de 18 de julio) y artícu-
los 61.4.b) y 53.1.b) del Reglamento de Máquinas Recreativas y
de Azar, aprobado por Real Decreto 2110/1998 (B.O.E. nº 248, de
16 de octubre).

– Tipificación: Grave. Art. 32.7. de la Ley 6/1998, del juego de
Extremadura.

– Propuesta de resolución: Sanción de 300 euros (Trescientos
euros).

– Instructor: César Herrera Sánchez.

– Plazo para presentar alegaciones: Diez días hábiles a partir del
siguiente a la publicación.

Cáceres, a 30 de septiembre de 2003. El Jefe del Servicio Fiscal
de Cáceres, LORENZO FCO. DE LA CALLE MACÍAS.

ANUNCIO de I de octubre de 2003, relativo
al tipo de interés mínimo a aplicar durante el
cuarto trimestre natural del año 2003 a las
cuentas que la Junta de Extremadura tenga
abiertas en entidades financieras.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 5.2 y 3 del
Decreto 25/1994, de 22 de febrero, por el que se desarrolla el
régimen de la Tesorería y Pagos de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, en su nueva redacción dada por el Decreto
70/2000 de 4 de abril (D.O.E. nº 42 y 54), se hace público que
las cuentas que la Junta de Extremadura tiene abiertas en las

Entidades Financieras devengarán durante el cuarto trimestre
natural del año 2003 un tipo de interés nominal acreedor, míni-
mo, del 1,393%.

Mérida, a 1 de octubre de 2003. El Secretario General, LUIS
ARJONA SOLÍS.

ANUNCIO de 2 de octubre de 2003, sobre
relación de interesados para proceder a la
notificación por comparecencia de
Liquidaciones Complementarias giradas por
el concepto de Transmisiones Patrimoniales.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.6 de la
Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, y
habiéndose intentado la notificación al interesado o su repre-
sentante por dos voces, sin que haya sido posible practicarla
por causas no imputables a la Administración Tributaria, se
pone de manifiesto por este Servicio Territorial mediante el
presente anuncio, que se encuentran pendientes de notificar las
actuaciones que se relacionan en el Anexo I, correspondientes a
Liquidaciones Complementarias por el Impuesto de Transmisio-
nes Patrimoniales.

En virtud de lo anterior dispongo que los interesados indicados, o
sus representantes debidamente acreditados, deberán comparecer
en el plazo de diez días hábiles, contados desde el siguiente al
de esta publicación, de lunes a viernes, en horario de 8,00 a
15,00 en:

Consejería de Hacienda y Presupuestos

Dirección General de Ingresos

Servicios Territoriales de Cáceres

C/ Donoso Cortés-ll-A

10003.- Cáceres

A efecto de practicar la notificación de las citadas actuaciones.

Asimismo, se comunica a los interesados o representantes que,
de no comparecer en el plazo indicado, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales desde el día
siguiente al del vencimiento del plazo señalado para su
comparecencia.

Cáceres, a 2 de octubre de 2003. El Jefe de la Sección de Recau-
dación y Admón., JUAN CARLOS SÁNCHEZ GUTIÉRREZ.
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 22 de septiembre de
2003, de la Secretaría General, por la que se
adjudica el expediente de contratación de la
obra “Reforma para implantación de una
Sala de Litroticia en Hospital de Mérida”.
Expte.: CO/00/13/03/CA.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: C.O./00/13/03/C.A.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obra.

b) Descripción del objeto: “Reforma para implantación de una Sala
de Litotricia en Hospital de Mérida”.

c) Lote: No procede.

d)  Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: DOE nº 88 de 29 de julio de 2003.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Concurso.

c) Forma: Abierto.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN O CANON DE EXPLOTACIÓN:

Importe total: 265.173,47 .

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 22 de septiembre de 2003.

b) Contratista: Uyadla Ingeniería y Construcción.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 247.888,24 .

Mérida, a 22 de septiembre de 2003. El Secretario General del
SES (Resolución de 18 de julio de 2003, D.O.E. nº 89 de 31 de
julio de 2003), RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO.

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁCERES

ANUNCIO de 9 de septiembre de 2003, sobre
nombramiento de funcionario de carrera.

Se hace público el nombramiento de Doña Ana María Frade Parra,
funcionario de carrera, de la Escala Administración Especial, Subes-
cala de Técnico-Economista, de la plantilla del Servicio Provincial
de Recaudación y Gestión Tributaria de la Excma. Diputación
Provincial de Cáceres. El nombramiento se realiza por resolución
del Sr. Presidente de fecha 5 de septiembre de 2003, una vez
concluido el proceso selectivo.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo preceptuado en el
artículo 20.2 del Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, por el que
se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Cáceres, a 9 de septiembre de 2003. El Presidente.

AYUNTAMIENTO DE BADAJOZ

ANUNCIO de 14 de julio de 2003, sobre
aprobación del Plan Especial del Área del
Suelo no urbanizable de Admisibilidad
Residencial nº 23 (SNU-A.R.-23).

Por Resolución de esta Alcaldía, de fecha 14 de julio de 2003, ha
sido aprobado incialmente el Plan Especial del Área del Suelo No
Urbanizable de Admisibilidad Residencial núm. 23 (SNU-A.R.-23),
del Plan General de Ordenacion Urbana, de la ciudad, presentado
por D. Antonio José García Rebollo y, redactado por el Arquitecto
D. José Manuel García Carrasco, afectando a terrenos ubicados al
Sur-Oeste del núcleo urbano de Badajoz, con acceso rodado desde
la carretera EX-107 de Badajoz a Olivenza, a unos 6 Km. del
casco urbano y ubicada en la margen derecha de la calzada. Sus
límites son: Al Este, la mencionada carretera EX-108 de Olivenza;
al Norte, caminos vecinales; al Oeste, caminos vecinales y Barriada
del Corazón de Jesús de Badajoz capital; y al Sur, la ya citada
Barriada del Corazón de Jesús en su límite con la carretera de
Olivenza. En sentido Sureste-Noroeste y perpendicular a la carrete-
ra de Olivenza los terrenos son atravesados por una antigua
cañada, actualmente mantenida como vía de servidumbre de paso.

Asimismo, dicha Resolución acordó el sometimiento del mismo a
información pública por un plazo de un mes, para que pueda ser
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examinado el expediente y formularse cuantas alegaciones se esti-
men pertinentes.

Badajoz, a 14 de julio de 2003. El Alcalde, P.D. CRISTINA HERRERA
SANTA-CECILIA.

AYUNTAMIENTO DE LOS SANTOS DE MAIMONA

EDICTO de 6 de octubre de 2003, sobre
modificación de Normas Subsidiarias de
Planeamiento. UE-14.

Aprobado inicialmente por el Pleno de este Ayuntamiento, en
sesión Extraordinaria de fecha 30 de septiembre de 2003, el
expediente de Modificación de Normas Subsidiarias de Planeamien-
to, UE-14, promovido a instancias de D. Manuel Cárdenas Viseda,
que de manera específica se refiere a la apertura de nuevo vial
como nexo entre la UE-14 y el centro urbano, se somete a infor-
mación pública por plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente al de la inserción de este anuncio en el Diario Oficial
de Extremadura, durante el cual podrá ser examinado y formular
las reclamaciones que se estimen pertinentes.

Igualmente se anuncia que de conformidad con lo establecido en el
art. 121.1 del Reglamento de Planeamiento para el desarrollo de la
Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado por Real
Decreto 2159/78, de 23 de junio, queda suspendido por un año el
otorgamiento de licencias de parcelación de terrenos, edificación y
demolición de las zonas especificadas en el proyecto, tal como se
recoge en la documentación gráfica de la modificación de las Normas,
al estar afectadas por las nuevas determinaciones del planeamiento
que pueden suponer modificación del régimen urbanístico existente.

Los Santos de Maimona, a 6 de octubre de 2003. El Alcalde-Presi-
dente, JOSÉ SANTIAGO LAVADO.

AYUNTAMIENTO DE CÁCERES

ANUNCIO de 3 de octubre de 2003, sobre
aprobación del Proyecto de urbanización de
la Unidad de Ejecución SUP2-4 “Residencial
Casa de Plata”.

El Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Cáce-
res, en virtud de las competencias atribuidas por el artículo

21, j de la Ley 11/1999, de 21 de abril, de modificación de la
Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen
Local y de conformidad con lo dictaminado por la Comision
Informativa de Urbanismo en sesión celebrada el día 29 de
septiembre de 2003 ha resuelto aprobar definitivamente el
Proyecto de urbanización de la unidad de ejecución SUP 2-4
“Residencial Casa de Plata”.

Lo que se hace publico para general conocimiento.

Cáceres, a 3 de octubre de 2003. El Secretario General, MANUEL
AUNIÓN SEGADOR.

AYUNTAMIENTO DE GALISTEO

EDICTO de 18 de septiembre de 2003,
sobre modificación puntual nº 2/2003 de las
Normas Subsidiarias.

En sesión Ordinaria celebrada por el Pleno de esta Corporación
el día 17 de septiembre de 2003, se acordó por unanimidad,
aprobar inicialmente la Modificación Puntual nº 02/2003 de las
Normas Subsidiarias del Planeamiento de este Municipio, redac-
tada por el Sr. Arquitecto D. Julián Burgos Ibáñez, lo que se
expone al público durante el plazo de 1 mes, para que los
interesados puedan presentar las reclamaciones que estimen
oportunas, de acuerdo con los estipulado en la Legislación
Urbanística Vigente.

Galisteo, a 18 de septiembre de 2003. El Alcalde, FRANCISCO
TOSCANO CÁCERES.

NOTARÍA DE ALMENDRAL

EDICTO de 25 de septiembre de 2003,
sobre notificación de Acta de Notoriedad del
Exceso de Cabida.

Yo, José Pérez Ballesta, Notario del Ilustre Colegio de Extremadura,
con residencia en Almendral:

DOY FE:

1º Que con fecha 24 de septiembre de 2003, se inició Acta de
Notoriedad para Constatación de Exceso de Cabida, a instancia
de Doña María José Troca Feijoo, con D.N.I./N.I.F. número
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09.451.081-J pretendiéndose se declare, previas las oportunas
diligencias, notificaciones y pruebas, como notoria la superficie
de la finca que a continuación se describe:

Urbana.- Casa en la calle Avenida de Juan Carlos I, número 57,
hoy 53, en Villanueva del Fresno. Que tiene una superficie no de
ciento veinte metros cuadrados como refleja el Registro de la
Propiedad de Olivenza sino que tras el exceso de cabida que se
pretende, de quinientos sesenta y dos metros cuadrados; de ellos
cuatrocientos ocho metros cuadrados, se encuentran construidos.
Linda: Al frente, con la calle de su situación; por la derecha
entrando, con Juana y Leocadia Pulido y según el catastro con
Eugenia Sarabia Baladón; izquierda, con Manuel Navarro Méndez y
según el catastro con Francisco Salas Almeda; y por el fondo, con
el Egido.

Inscripción.- Inscrita en el Registro de la Propiedad de Olivenza al
Tomo 619, Libro 70, folio 82, finca número 2.761, inscripción 5ª.

Referencia catastral.- La referencia catastral de la finca es
0496810 PC6409N 0001KJ.

2º.- Que se expide el presente Edicto para su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, con el fin de notificar por medio
de esta publicación a todos los que se crean interesados y con
derechos sobre el exceso de cabida pretendido, y puedan compa-
recer dentro del plazo de veinte días, desde su publicación, en mi
despacho de la notaría de Almendral, sito en la calle Luis de
Morales, número 11-A , y justificar tales derechos.

Almendral, a 25 de septiembre de 2003.

Diario Oficial de
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